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REFERENCIA No: 2021 - 00190. 
 

Revisadas las respectivas diligencias, por cuanto, por error involuntario por parte 

del despacho se emitió una providencia dentro del proceso de la referencia, pero la 

misma no corresponde a las respectivas actuaciones adelantadas, por tal razón el 

Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO   DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 30 de junio de 

2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
J.S.G.I  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 20 hoy de 14 de Julio a las 8:00 A.M. 

 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2021 - 00318 
 

Dentro del ejercicio de la correcta aplicación del derecho y la potestad del despacho 

según el artículo 286 del Código General del Proceso que trata sobre “la corrección 

de errores aritméticos y otros”, por cuanto en el auto emitido con fecha de 15 DE 

Diciembre de 2021 se decretó el embargo del demandando como pensionado de la 

policía nacional, siendo lo correcto mencionar que: se decreta el embargo del sueldo 

como miembro activo de la policía nacional, por tanto, conforme a lo solicitado 

por la accionante en memorial dirigido al despacho, y conforme a los artículos 588 

y 599 del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% que exceda el salario 

mínimo que devengue el señor JULIAN PARDO RODRÍGUEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.122.129.212 como 

miembro activo DE LA POLICÍA NACIONAL. 
 

Limítese la medida a la suma de $ 52’291.248,oo 
 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 
 

Recuérdesele a la entidad la obligatoriedad de cumplimiento de la comunicación 

con base en las sentencias C-432 de 2009 y T-512 2009. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
J.S.G.I. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 333ace328005c74e0620633a108e947b04f3eaf17e2563d99f985a235adee671

Documento generado en 13/07/2022 12:51:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2021-00332 
 

Agréguese al plenario la documentación allegada por la Dra. LUZ YENNY 
MACHUCA ARGUALLO identificada con cédula de ciudadanía No. 39.653.544 y 

tarjeta profesional No. 101.734 del C. S. de la J, en calidad de apoderada judicial de 

un tercer interesado dentro del proceso.  

 

Ahora bien, respecto de la solicitud elevada por la apoderada, se accede a lo 

solicitado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
J.S.G.I. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy de 14 de Julio de 2022 a 

las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: No. 2021 - 00332 
 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 
26 de Enero de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 
mínima cuantía a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES 
BOLÍVAR, en contra de CLARA ELSY GONZALEZ y DIANA ABRIL, para que 
dentro del término legal las demandadas procedieran a cancelar las sumas de 
dinero pretendidas en la demanda y/o propusieran excepciones, una vez se hayan 
efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 

La notificación se realizó a las demandadas CLARA ELSY GONZALEZ y DIANA 
ABRIL, en los términos que señalan los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, los días 17 de Marzo de 2022 y 01 de Junio de 2022 dónde se notificó 
POR AVISO el día 01 de Junio de 2022, quienes en el término legal NO contestaron 
la demanda ni interpusieron excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo 
preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el Despacho. 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 26 de enero de 
2022. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO:   ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 
términos prescritos en el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

CUARTO:  CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como 
agencias en derecho la en derecho la suma de $125.000 Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
J.S.G.I. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 20 hoy de 14 de Julio de 2022  a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-000249 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CREDITO COOPRUCRED 
S.C. en contra de ELKIN DE JESUS MENDOZA BOLAÑO, por la siguiente suma 
de dinero representadas en el PAGARÉ No. 1899 
 

 PAGARÉ No. 1899 
 

PRIMERO: Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS ($38.560.000) M.CTE, por concepto del capital 
insoluto del pagaré que obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 
 
Se reconoce personería a la DOCTORA PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA para 
que actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy 14 de julio de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: No. 2022 - 00036 
 
Dentro del ejercicio de la correcta aplicación del derecho y la potestad del despacho 
según el artículo 286 del Código General del Proceso que trata sobre “la corrección 
de errores aritméticos y otros”, por cuanto en el auto emitido con fecha de 29 de 
junio de 2022 notificado el día 30, dichas fechas no corresponden a la realidad del 
estado emitido por el despacho. Por tal motivo el despacho dispone a notificar 
nuevamente la providencia anterior por medio de esta. 
 
En todo caso, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos legales, mediante 
auto de fecha 20 de abril de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
singular de mínima cuantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL, en contra de JOSE 
ALBERTO AVENDAÑO GIL, para que dentro del término legal el demandado 
procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o 
propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones 
del aludido proveído. 
 
La notificación se realizó al demandado JOSE ALBERTO AVENDAÑO GIL, en los 
términos que señalan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, los 
días 13 de mayo de 2022 y 04 de junio de 2022 dónde se notificó POR AVISO el 
día 04 de junio de 2022, quien en el término legal NO contestó la demanda ni 
interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 
440 del C.G.P. el Despacho. 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 20 de abril de 
2022. 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 
TERCERO:   ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

 
CUARTO:  CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como 

agencias en derecho la en derecho la suma de $ 1.027.000 
Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
 
 
 
 
J.S.G.I. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 20 hoy de 14 de Julio de 2022 a las 8:00 

A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00079 

 

Atendiendo a la presencia de un error involuntario y en atención a la solicitud de la 

parte actora, el Despacho de conformidad con el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO:  CORREGIR el auto de fecha treinta (30) de marzo de 2022, 

por el cual se decretó medida cautelar, toda vez que, en el auto 

se estipuló incorrectamente “DECRETAR el embargo y 

retención de la quinta parte que exceda el salario  mínimo  que  

devengue el señor MARIA ISABEL GARCÍA ROMERO 

identificada con cédula de ciudadanía No.52.854.645 como 

empleada de la Seguros de vida Suramericana S.A”, siendo lo 

correcto, “DECRETAR el embargo y retención del 50% que 

exceda el salario mínimo que devengue la señora MARIA  

ISABEL GARCÍA ROMERO identificada con cédula de  

ciudadanía No.52.854.645 como empleada de la Seguros de 

vida Suramericana S.A” esto debido a la solicitud hecha por la 

parte actora. En lo demás permanece incólume la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 20 hoy 14 de julio de 2022 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 
REFERENCIA: No. 2022 - 00092 
 

Dentro del ejercicio de la correcta aplicación del derecho y la potestad del despacho 

según el artículo 286 del Código General del Proceso que trata sobre “la corrección 

de errores aritméticos y otros”, por cuanto en el auto emitido con fecha de 29 de 

junio de 2022 notificado el día 30, dichas fechas no corresponden a la realidad del 

estado emitido por el despacho. Por tal motivo el despacho dispone a notificar 

nuevamente la providencia anterior por medio de esta. 

 

En todo caso, vencido el término de notificación respecto de las notificaciones 

realizadas conforme al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso a la 

demandada RUBY TRIANA VANEGAS, se tiene a la misma por notificada por 
aviso el día 08 de junio de 2022. 

 

Ahora bien, conforme a lo solicitado por la accionante en memorial dirigido al 

despacho, en concordancia a lo dictaminado por la Ley 2213 de 2022 en su artículo 

10, por secretaría, ingrese al registro nacional de personas emplazadas a NAYIBE 
PEREZ RINCON y FREDY ANTONIO GARCIA LOPEZ. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
J.S.G.I. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy de 14 de Julio de 2022 a 

las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022 - 00096 
 

Dentro del ejercicio de la correcta aplicación del derecho y la potestad del despacho 
según el artículo 286 del Código General del Proceso que trata sobre “la corrección 
de errores aritméticos y otros”, por cuanto en el auto emitido con fecha de 20 de 
Abril de 2022 se limitó de manera errónea la medida cautelar a $5’200.000 (cinco 
millones doscientos mil pesos) la medida, siendo lo correcto decir que la medida 
habrá de ser limitada a $15’004.440 (quince millones cuatro mil cuatro cientos 
cuarenta pesos), adicional a ello para dicha diligencia se nombra como secuestre a 
LEXCONT LTDA quien hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia, al cual se 
le comunicará su nombramiento en los términos del artículo 49 del Código General 
del Proceso. 
 

Asígnesele como honorarios provisionales la suma de $250.000 
 

Por secretaria, comuníquese su nombramiento por el medio más expedito para los 

fines legales pertinentes, en todo lo demás permanezca incólume la providencia.  

 

De otra parte, se señala fecha para diligencia el día 6 de septiembre de 2022 a las 
11:30 a.m. 
 

Ahora bien, conforme a lo solicitado en el escrito de medidas cautelares y conforme 

a los artículos 588 y 599 del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S - 40401419 perteneciente a la citada 

demandada.  
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 
 

Hecho lo anterior se decidirá sobre posterior secuestro. 
 

Por último, respecto de la solicitud elevada por el apoderado legal de la parte actora, 

por secretaría entréguele los oficios respectivos una vez realizados. 
 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REFERENCIA: 2022-00164 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha cinco 

(05) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) y teniendo en cuenta que se protocolizaron 

los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta visible a en el plenario, el 

Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.S.G.I 
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REFERENCIA: 2022-00176 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha cinco 

(05) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) y teniendo en cuenta que se protocolizaron 

los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta visible a en el plenario, el 

Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.S.G.I 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2022-000179 

 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la demanda y con 

base en los artículos 90 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por DIANA MILENA RAMÍREZ FOSCA 
quien actúa por medio de apoderada judicial en contra de 

VANESSA JOHANA CABEZAS CHAVES y OMAR DAVID 
GONZÁLEZ CARDOZA. 
  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

. 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 
 

 
Se le reconoce personería jurídica a la DOCTORA ALISSON DAYANA ORJUELA 
A.  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA No: 2022 - 00184. 
 

Dentro del ejercicio de la correcta aplicación del derecho y la potestad del despacho 

según el artículo 286 del Código General del Proceso que trata sobre “la corrección 

de errores aritméticos y otros”, por cuanto en el auto emitido con fecha de 29 de j 

unio de 2022 notificado el día 30, dichas fechas no corresponden a la realidad del 

estado emitido por el despacho. Por tal motivo el despacho dispone a notificar 

nuevamente la providencia anterior por medio de esta. 

 

En todo caso, evidencia el Despacho, que la demanda NO cumple con los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, atendiendo a los documentos 

allegados conforme al auto inadmisorio de fecha 01 de Junio de 2022, se constata, 

que, en la pretensión primera se pretende realizar el cobro de un valor contenido en 

dos títulos ejecutivos, por tal razón el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO   REQUERIR a la parte actora, EN EL TÉRMINO DE EJECUTORIA, 

para que se sirva adecuar la pretensión primera haciendo la claridad 

de qué título pretende hacer efectivo. 

 

Contabilícese el término por Secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE, 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
J.S.G.I  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 20 hoy de 14 de Julio a las 8:00 A.M. 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000185 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50S – 40335245. 
 

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 
Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: 2022-00194 
 

Dentro del ejercicio de la correcta aplicación del derecho y la potestad del despacho 

según el artículo 286 del Código General del Proceso que trata sobre “la corrección 

de errores aritméticos y otros”, por cuanto en el auto emitido con fecha de 29 de 

Junio de 2022 notificado el día 30, dichas fechas no corresponden a la realidad del 

estado emitido por el despacho. Por tal motivo el despacho dispone a notificar 

nuevamente la providencia anterior por medio de esta. 
 

En todo caso, conforme al escrito subsanatorio y reunidos los requisitos legales y 

de forma que le son propios a la demanda y con base en los artículos 90 y 384 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por la señora SANDRA MILENA 
VILLAMARIN LOPEZ en contra de CARLOS EDUARDO VARON 
CORRECHA. 
 

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según los artículos 291 y 

292 del C. G. P. y/o la ley 2213 de 2022 y córrase traslado por el 

término legal de diez (10) días. 
 

Actúa en causa propia la señora SANDRA MILENA VILLAMARIN LOPEZ en 

calidad de demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
J.S.G.I 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 20 hoy de 14 de Julio a las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2022-000213 
 

Reunidos los requisitos legales y de forma que le son propios a la demanda y con 

base en los artículos 90 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurada por MARÍA OLGA MUÑOZ BERNAL 
quien actúa en causa propia en contra de PEDRO ALEXANDER 
PORRAS NUÑEZ. 
  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

. 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 
 

 
Actúa en causa propia la señora MARIA OLGA MUÑOZ BERNAL. 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
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LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00226 
 
Dentro del ejercicio de la correcta aplicación del derecho y la potestad del despacho 

según el artículo 286 del Código General del Proceso que trata sobre “la corrección 

de errores aritméticos y otros”, por cuanto en el auto emitido con fecha de 29 de 

Junio de 2022 notificado el día 30, dichas fechas no corresponden a la realidad del 

estado emitido por el despacho. Por tal motivo el despacho dispone a notificar 

nuevamente la providencia anterior por medio de esta. 

 

En todo caso, previo a resolver, sobre la solicitud de admisión del presente proceso 

ejecutivo con base en el artículo 90 numeral 3ro del Código General del Proceso el 

Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Sírvase excluir a bien prefiera la pretensión segunda o en su 

defecto la pretensión cuarta, por cuanto se evidencia el cobro 

de un interés sobre otro; esto con el fin de no incurrir en 

anatocismo.   

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
J.S.G.I 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy de 14 de Julio de 2022 a 

las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
Secretaria 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2022-00228 

 

Conforme al escrito subsanatorio y reunidos los requisitos legales y de forma que le 

son propios a la demanda y con base en los artículos 368 y 390 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA, instaurada por el 

señor ADOLFO NEIRA BERNAL en contra de CELMAN RUBIO. 
 

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 390 y subsiguientes del 

Código General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 
SUMARIO de única instancia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según los artículos 291 y 

292 del C. G. P. y/o la ley 2213 de 2022, y córrase traslado por el 

término legal de diez (10) días. 
 
Actúa en causa propia el señor ADOLFO NEIRA BERNAL en calidad de 

demandante. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
J.S.G.I 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 20 hoy de 14 de Julio a las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00230 
 
Dentro del ejercicio de la correcta aplicación del derecho y la potestad del despacho 

según el artículo 286 del Código General del Proceso que trata sobre “la corrección 

de errores aritméticos y otros”, por cuanto en el auto emitido con fecha de 29 de 

Junio de 2022 notificado el día 30, dichas fechas no corresponden a la realidad del 

estado emitido por el despacho. Por tal motivo el despacho dispone a notificar 

nuevamente la providencia anterior por medio de esta. 

 

En todo caso, previo a resolver, sobre la solicitud de admisión del presente proceso 

ejecutivo con base en el artículo 90 numeral 1ro del Código General del Proceso el 

Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Sírvase aportar poder conferido en debida forma, por cuanto 

el poder allegado fue conferido únicamente por uno de los 

demandantes. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
J.S.G.I 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy de 14 de Julio de 2022 a las 

8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

   

REFERENCIA: 2022 – 000237 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO: Sírvase constituir el contrato de arrendamiento en debida forma, de 

conformidad con el artículo 384 numeral 1 del código general del 

proceso.  
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy 14 de julio de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: 2022 – 00238 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO: Sírvase allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de litigio o el documento idóneo para verificar los linderos 

del inmueble objeto de restitución y su propietario.  
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia para 

el traslado y el archivo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
J.S.G.I 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy de 14 de Julio de 2022 a 

las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

   

REFERENCIA: 2022 – 000239 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO: Sírvase excluir la pretensión cuarta y sexta de la demanda, toda vez 

que, no es la etapa procesal para realizar el cobro de dichos valores, 

además de ello, el valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 559.092) por concepto de 

honorarios y comisiones y UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($ 1.883.838) por concepto de gastos de cobranza, no se desprende 

ni hace parte de la obligación sobre la cual se centra el título valor 

de conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, 

de igual forma, se le hace saber a la parte actora que, cuando sea 

el momento procesal oportuno, deberá acreditar los valores 

anteriores con los soportes pertinentes.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy 14 de julio de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

   

REFERENCIA: 2022 – 000241 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO: Sírvase allegar certificado de existencia y representación legal de 

la entidad demandante con vigencia no superior a un mes.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy 14 de julio de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No. 2022-00241 
 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el demandado tiene su domicilio en el Barrio La Granja 

de la localidad de Engativá, por tal razón, no se puede tramitar la presente solicitud 

ante este estrado judicial. 
 

En consecuencia el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de                     
Bogotá (reparto), por considerarlo el competente para conocer del 
presente asunto por el factor territorial. 

 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy 14 de julio de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00242 
 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente y lo informado por el demandante se obtiene que el demandado tiene 

su domicilio en el Barrio Gran Candelaria Localidad Candelaria, por tal razón, no se 

puede tramitar la presente solicitud ante este estrado judicial. 
 

En consecuencia el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al reparto para que le sea 

asignado un juez de la respectiva especialidad jurisdiccional. 

 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
J.S.G.I..  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy de 14 de Julio de 2022 a 

las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No. 2022-00243 
 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el demandado tiene su domicilio en el Barrio Tuna Alta 

de la localidad de Suba, por tal razón, no se puede tramitar la presente solicitud ante 

este estrado judicial. 
 

En consecuencia el Juzgado RESUELVE: 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiple de la Localidad de Suba. 

 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy 14 de julio de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00244 
 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente y lo informado por el demandante se obtiene que el demandado tiene 

su domicilio en el Barrio Galán Localidad Kennedy, por tal razón, no se puede 

tramitar la presente solicitud ante este estrado judicial. 
 

En consecuencia el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple de la Localidad de Kennedy. 

 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
J.S.G.I..  

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado 20 hoy de 14 de Julio de 2022 a las 

8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

   

REFERENCIA: 2022 – 000245 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO: Sírvase allegar certificado de existencia y representación legal de 

la copropiedad con vigencia no superior a un mes.  

 

SEGUNDO: Sírvase dar claridad respecto de la suma total de la obligación, toda 

vez que, figura el valor de $ 11’068.338, el cual es disímil con los 

valores discriminados.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy 14 de julio de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7ee99f1f0c3aa23b35485237ec38f815fb44ef0e874360764015e1d9fe53180

Documento generado en 13/07/2022 12:51:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00247 
 

Atendiendo la solicitud allegada, el Despacho DISPONE conforme al artículo 134 

del Código Civil: 
 

FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los contrayentes, 

YOLANDA HOYOS CASTAÑO y RODILFO OLAYA ACEVEDO, para el 27 DE 
JULIO DE 2022 A LAS 12:00 PM.  
 

CÚMPLASE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
R.E.H.L. 

 

 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: 2022-00251 
 

Revisadas las diligencias encuentra el Despacho que cumplen los requisitos del Art. 

69 de la ley 446 de 1998 y los artículos 1 parágrafo 1 y 27 de la ley 640 de 2001, en 

consecuencia el juzgado RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente solicitud de diligencia de entrega del inmueble 

arrendado ubicado en la CARRERA 73I # 57X - 46 SUR UBICADO 
EN EL BARRIO LA ESTANCIA LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, 
para tal efecto se procede a señalar fecha para el día ___ del mes 

______ de 2022 a las _______. 
 

La entrega debe hacerse a la señora LUZ GLORIA CALDERÓN RODRÍGUEZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.670.005 quien actúa como propietaria 

del bien inmueble.  

 

Actuó como conciliador en derecho, el señor CAMILO ALBERTO CRUZ 
LOMONACO según resolución 052 del 26 de enero de 2015.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 20 hoy 14 de julio de 2022 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: 2022 – 00254 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO: Sírvase allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de litigio o el documento idóneo para verificar los linderos 

del inmueble objeto de restitución y su propietario.  
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia para 

el traslado y el archivo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
J.S.G.I 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy de 14 de Julio de 2022 a 

las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: TUTELA No. 2022-00258 

 

Previo a cumplir la comisión ordenada por el juzgado 44 Civil del Circuito, se ordena 

que por secretaria se oficie a dicho estrado judicial, a efecto de aclarar a quién se 

debe hacer la entrega de los bienes muebles enunciados en la comisión. 
 

Por secretaría, comuníquese por el medio electrónico dispuesto para tal fin. 

 
CÚMPLASE,  

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
 
 
J.S.G.I. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy de 14 de Julio de 2022 a 

las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a53cb4805667806efc635bd37aa2b825f76e904334cc940304beed41390d370c

Documento generado en 13/07/2022 12:51:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: TUTELA No. 2022-00258 

 

Previo a cumplir la comisión ordenada por el juzgado 44 Civil del Circuito, se ordena 

que por secretaria se oficie a dicho estrado judicial, a efecto de aclarar a quién se 

debe hacer la entrega de los bienes muebles enunciados en la comisión. 
 

Por secretaría, comuníquese por el medio electrónico dispuesto para tal fin. 

 
CÚMPLASE,  

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
 
 
J.S.G.I. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy de 14 de Julio de 2022 a 

las 8:00 A.M. 
Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00259 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
FABIO AUGUSTO GARZÓN BOBADILLA y JESSICA ANNY MARIEL CRUZ 
VALBUENA  
 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy 14 de julio de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Diana Patricia Veloza Jimenez
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00261 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
CARLOS FERNANDO PLAZA y RUTH CONSTANZA GÓMEZ VELOSA.  
 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy 14 de julio de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00262 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
FABIAN CHITIVA QUINTERO y LINA MARIA SANTAMARIA GUERRERO. 
 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
J.S.G.I 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy de 14 de Julio de 2022 a 

las 8:00 A.M. 
 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00264 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
MANUEL SEGUNDO ARTEAGA GENES y BENILDA MARIA CUADRADO 
MEDINA. 
 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
J.S.G.I 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy de 14 de Julio de 2022 a 

las 8:00 A.M. 
 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No.2022-00249 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:     DECRETAR el embargo y retención del 7% de la pensión que 

devengue el señor ELKIN DE JESUS MENDOZA BOLAÑO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 72.048.165 en su 

condición de pensionado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL.  

 
 

Limítese la medida a la suma de $ 77’000.000, 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 20 hoy 14 de junio de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Trece (13) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. No. 2022-00185 
 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 

422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL TUNAL RESERVADO 2 P.H. en contra 

de JOHN EDUAR LEÓN CÁRDENAS por las siguientes sumas de dinero 

representadas en la CERTIFICACIÓN DE CUOTAS ORDINARIAS Y DEMÁS 
CONCEPTOS, base de la acción así:  
 

PRIMERO: Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL VEINTICUATRO PESOS M/TE. ($ 

3’229.024 M/TE) por concepto de cuotas ordinarias de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

No.  
Fecha de 

Vencimiento  Valor  
1 31/08/2019 $ 4.824 

2 30/09/2019 $ 105.000 

3 31/10/2019 $ 105.000 

4 30/11/2019 $ 105.000 

5 31/12/2019 $ 105.000 

6 31/01/2020 $ 105.000 

7 29/02/2020 $ 105.000 

8 31/03/2020 $ 105.000 

9 30/04/2020 $ 105.000 

10 31/05/2020 $ 105.000 

11 30/06/2020 $ 105.000 

12 31/07/2020 $ 105.000 

13 31/08/2020 $ 105.000 

14 30/09/2020 $ 105.000 

15 31/10/2020 $ 105.000 



16 30/11/2020 $ 105.000 

17 31/12/2020 $ 105.000 

18 31/01/2021 $ 110.300 

19 28/02/2021 $ 110.300 

20 31/03/2021 $ 110.300 

21 30/04/2021 $ 110.300 

22 31/05/2021 $ 110.300 

23 30/06/2021 $ 110.300 

24 31/07/2021 $ 110.300 

25 31/08/2021 $ 110.300 

26 30/09/2021 $ 110.300 

27 31/10/2021 $ 110.300 

28 30/11/2021 $ 110.300 

29 31/12/2021 $ 110.300 

30 31/01/2022 $ 110.300 

31 28/02/2022 $ 110.300 

TOTAL    $3.229.024 

 

SEGUNDO: Por la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/TE ($ 
300.000,00 m/te) por concepto de cuotas extraordinarias 

discriminadas de la siguiente forma:   

No.  
Fecha de 

Vencimiento  Valor  
1 31/07/2018 $ 50.000 

2 31/08/2018 $ 100.000 

3 30/09/2018 $ 150.000 

TOTAL     $ 300.000 

 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital 

referido en el numeral primero, segundo equivalentes al 1.5 

del interés bancario corriente señalado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 

de causación de cada cuota y hasta que se verifique el pago, 

conforme a la ley 675 del 2001. 

 

CUARTO: Por las cuotas ordinarias y/o extraordinarias que se sigan 

causando con posterioridad a la presentación de la demanda.  

 



QUINTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital 

referido en el numeral cuarto, equivalentes al 1.5 del interés 

bancario corriente señalado por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta que se verifique el pago, conforme a la ley 675 del 2001. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en 

el art. 291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para 

pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería a la Dra. AURORA VIVAS URIBE quien actúa como 

apoderada judicial en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

R.E.H.L.  JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 18 hoy 01 de julio de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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